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Guayaquil, 4 de noviembre del 2014 
. , 

Señora Dra. 

ANA LUISA ROMERO RIVAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle, que la primera Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA BRAVO 

ROMERO IBROM S.A., en sesión celebrada el día de hoy procedió a elegirla 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO años, con los 
deberes y atribuciones sefíalados en el Articulo Vigésimo Primero de los Estatutos 

Sociales de la compafíía, entre los que figuran la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía individualmente. 
La compañía INMOBILIARIA BRAVO ROMERO IBROM S.A., se constituyo 
mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria Decima del Cantón Guayaquil, 

Dra. María Pía lannuzzelli, el 6 de Agosto de 2009, e inscrita en el Registro Mercantil el 
25 de Agosto de 2009, 

  

Secretario ad-hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOBILIARIA BRAVO ROMERO IBROM S.A., y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha Guayaquil, 4 de Noviembre del 2014 

AA Ub a Vamo/Eya 

C.L 4 0909079410 
Nacionalidad: ecuatoriana 

Dirección: Cdla Terranostra Mz. 883. Sol. 16 Conj.Res Bonanova, Km 13.5 via a la 

costa 
Teléfono: 2758058 

     

   
     

MÍ LOS DATOS DE ESTA 
O RIPCIÓN CONSTAN 

aralstro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA BRAVO ROMERO IBROM S$.A., a favor de ANA 
LUISA ROMERO RIVAS, de fojas 47.084 a 47.086, Registro de 
Nombramientos número 15.190. 

A TOT 
DEN 

    my León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    
Guayaquil, 11 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: E 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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